Bush encontró la salida...
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Informa el Washington Post del 4 de abril, que la Administración Bush y la mayoría demócrata del Congreso  han llegado a un acuerdo para solucionar las diferencias que han mantenido en torno a la ratificación  de los Tratados de Libre Comercio con Colombia, Perú, Panamá y Corea del Sur.

Cuando se iba a producir la firma entre los gobiernos de Colombia y Estados Unidos, un grupo de 13 parlamentarios demócratas liderados por el Presidente de la Comisión de Medios y Arbitrios Charles Rangel, envió una carta al ejecutivo de su país sugiriendo que no se firmara el tratado en la versión existente, pues su debilidad en asegurar la protección en los campos laboral y ambiental, impediría su ratificación. La Casa Blanca respondió que el tratado estaba concluido y lo firmó, pero vino la  victoria del Partido Demócrata y de inmediato formalizaron su exigencia en que los temas mencionados  sean revisados.

La Administración Bush fue renuente en sus inicios a la posibilidad de rediscutir el contenido del Tratado, después avanzó hasta aceptar la agregación de Acuerdos Laterales, como los que se agregaron al Tratado Norteamericano de Libre Comercio en los temas laboral y ambiental para que la Administración Clinton lograra ratificar el texto que encontró firmado por Bush padre. Los demócratas no aceptan esta propuesta como satisfactoria, pues reconocen que en la experiencia del TLCAN esos textos agregados han sido bastante ineficaces, e insisten en la reapertura del texto en esos temas, además de revisar el acceso a medicamentos.

La resistencia inicial del ejecutivo estadounidense ha ido cediendo, pues el vencimiento de las facultades de negociación por la vía rápida (Fast track, en inglés) que obliga al Congreso a aprobar o improbar los acuerdos firmados por su gobierno, sin  modificarlos. Y para avanzar en las negociaciones de la Ronda Doha de la OMC, el gobierno Bush necesita dichas facultades para que sus socios e interlocutores le reconozcan capacidad negociadora. El preacuerdo al que han llegado es que el Congreso otorgará una prórroga en dichas facultades a su gobierno y la administración aceptará la inclusión de los convenios  laborales fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo y los acuerdos multilaterales ambientales en particular sobre el cambio climático. 

La Ley de Comercio de agosto de 2002 omite por ejemplo el principio de igualdad, y esto afecta de modo grave a las mujeres, inmigrantes, discapacitados y minorías. Como Estados Unidos solo ha ratificado el Convenio sobre erradicación de la  peores formas de trabajo infantil, y el relativo a la salud en el trabajo en las minas; avanzar a un reconocimiento de los ocho convenios fundamentales de la OIT, sería un gran avance en orden a igualar los compromisos de ese país con los que ha asumido el resto del mundo.

Pero según afirma el diario, la administración Bush ha hecho dicha concesión, a condición que se incluya una salvaguardia: Las empresas estadounidenses que violen dichos convenios no podrán ser sometidas a juicio. En un país donde la ley permite romper las huelgas (lo cual  viola los convenios  87 y 98 sobre libertad de asociación), podría producirse una ratificación indirecta de esos convenios, y podrían los trabajadores afectados  recurrir a la OIT;  lo cual no pueden hacer en la actualidad.
De modo que con el referido acuerdo tendremos una asimetría adicional: No solo mantendrán los subsidios y cuotas que a nosotros nos exigieron eliminar, sin que ahora aceptarán unos derechos por cuya violación ellos no podrán ser juzgados.




